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SABADO 6 DE ENERO DE 1951 1

—
Franqueo concertado.

Artículo..I..°Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyaCentes, Canarias y territorios de Africa suje-
to&a. lallsegislación peninsular, a los veinte días de su
RemulgAcián, si-en ellminse.dispusiere otra cosa.

; Še entiende hecha la promulgación el día en que
ftrnildalainsèrciót ðe la Ley eh el «Boletín Oficial del
Estackne•

40-4_9u197.?e?-14-jenprancia de las leyes-no excusa
de su cumplimiento.

"Artküln- 3.°•-7Lidleyea ti'd tendrán efecto retroactivo
sliio dis usietäi :lo -Contrario.— (Código civil vigente).

rieeleyéisérdenes y anuncios que. se mande publicar
en los B_OjegTINES OFICIALES se han de remitir al
Goberhiadree1a provincia, por cuyo conducto se pasa-
ran ajos editores de los mencionados periódicos.

(RR. op, i 2.6 4p marzo At 0837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE

EN CORDOBA 	 Ptas. .

Trimestre ....
Seis meses...
Un año 	

Venta-de número suelto del ario corrriente... 1'00 ptas
Id. 	 Id. 	 Id. 	 ario anterior .... 200
Id. 	 Id. 	 Id. de dos arios anteriores 3'00

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos 4'00 >

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de renzatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DiAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.—Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
le subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto 'en la regla octava del artíctfio 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea õ parte de ella.

SUSC.RIPCION

FUERA DE CORDOBA

Trimestre .... 	 36
Seis meses... 	 66
Un año 	  120

Ptas.

-45
84

130

Urbanizadora Cordobesa S. A.
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Nüm. 23,.-
El Consejo d'e AdMi

4R
nistración ha

acordado que se celebre el próximo
día doce-del mes de enero de mil
novecientos cincuenta y;uno, a las
(Hez y seis horas, en-el domicilio so-
eial, Junta General Extraordinaria
para proceder a la renovación de to-
dos los órganos rectores de la So-
ciedad.-- -

Lo que .Seimeepúblico para cono-
cimiento de los señOres accionistas.

Córdoba, a treiritt de'diciembre de
rrille¿VitiefeJ l'efti:Mrita. - El Se-
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ue -con eccióna!do -e> radrán de
Contribuyentes ..aé-iire,. término :mu-
nicipal, que ha dB"der.vir de base
para el rePetiltilikatedeketlitas con
d5e.e.i , Leio%t Watio.19,...Ael . Servi-51
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de mil npygpien3,9srffieentre i y uno,
elffl.lae. M'elle 2F*1 egibii ceo ri gn la
SfflOorMselpeost",etIeEntaüclegl,- Por
el plazo de ocho días hábilessa par-
tirsdedaeale ontilu& ge. przi-blique el
presente anunciO en el BOLETIN
:onciAteltviliiiiiefki&P':;,: durante
los cuales podrán c ,ezcaRinarle y
hacer las relltáffloti filtie." eSti-
megieynAdteekb fi'lli g Zup
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Extracto de los acuerdos adoptados
du -

ralgtkekne-getudcLitinogreide 1950

que formula el Secretario de este
Ayuntamiento. en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 6E.; -
de la vigente Ley municipal.

MES DE ABRIL
Sesión supletoria del día 3

Preside- el señor Alcalde don San-
tiago Aranda Navájas. ".

Se acordó: Aprobar el borrador
del acta de la sesión anterior.

estar cumplimiento a la corres-
pondencia y demás disposiciones
oficiales que afectan al Ayunta-
miento Pleno, recibidas después de
la última sesión.

Por enterados de escrito derse-
--ñor Presidente de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Córdoba, co-
municando la concesión, en defini-
va, ó este Ayuntamiento de un_ an-
ticipó. total de 14.317'66 pesetas
para laS obras, de construcción ca-
mino vecinal del de Montilla.

Por enterados de escrito del Iltmo.
señor Jefe Provincial de Sani-
dad, dando cuenta de que, mientras,
por la Superioridad se lleva a efec-
to el concurso u oposición para cu-
brir las dos vacantes de Médicos
de Casa de Socorro, se seguirá
efectuando el servicio que- a- estos
compete, como en: la actualidad se
hace.

No entender sobre los extrernos
contenidos en escrito del vecino,
José Cortés Millán.

Aprobar la distribución de fondos
que ha de regir en el presente mes
de abril.

Autorizar ampliamente a. la Pre-
sidencia para que., mediante subas-
ta se proceda a f la venta de los úti-
les y eriser es propiedad de este
Ayuntamiento que carecen de utili-
dad- para su uso.

Conceder una subvención de 500
pesetas a Di Junta municipal de Pri-
mera Enseñanza,.

Adquisición de un motor para el
Servicio Municipal de Aguas,. con
motivo de hallarse desgastado e1 que
en la actualidad efectúa la eleva-
ción de agua potable.

Sesión extraordinaria del día 27
Preside el señor Alcalde don San-

tiago Aranda Navajas.
Se a.cordó: Desestimar los escritos

formulados por . .dofía Rosario Pra
dos Urbano y por 'don Julián Urba-

no García, en nombre'y represen-
tación de don Rafael Garrido Pra-
dos y don Francisco Moyano Tapia,
dando por bien entendidos los re-
cibos girados a dichos contribuyen-
tes por la Administración de Arbi-
trios y conceptos de Usos y Consu-
mos y 5 centiraos por. litro de vino
corriente. •

MES DE MAYO
Sesión supletoria del día 3

Preside el señor Alcalde don San.
tiago Aranda Navajas.

Se acordó:
Aprobar el acta; de la sesión an-

terior y el de la extraordinaria
timamente celebrada.

Prestar cumplimiento a la corres-
pondencia y demás disposiciones
oficiales que afectan al Ayunta-
miento Pleno, recibidas después de
la última sesión.

Dejar pendiente escrito de la Ex-
celentísima Diputación - Provincial,
para en su día, adoptar el acuerdo
procedente.

Aprobar el Presupuesto formula-
do por el señor Perito). Aparejador
municipal, de pesetas 4.719'48 para
habilitación de ..dos escuelas de ni-
ños en edificio propiedad de este
Ayuntamiento.

Aprobar* el Presupuesto tritubi(o
formulado por dicho Técnico, por un
importe de • pesetas 2.764'75 para
adaptación de las Oficinas del luz-
gado de Primera Instancia e ins-
trucción. 	

.•
Ratificar el contrato suscrito por

la Presidencia con la Casa Mästl-
les S. A. de Madrid, para la adqui-
sición de un 'motor con destino al
Servicio municipal de Aguas.

Aprobar la distribución de fondos
que ha de regir en el presente mes
de mayo.

Ratificar la suscripción, de anun-

ci ,1 con la Revista de MisioneS Do-
minicanas. por un importe de 100
pesetas.

Eximir de la obligación de pago
de los Arbitrios correspondientes a
este Ayuntamiento, a la viuda de
don Manuel Criado Valenzuela
(q. e. p. d.) con motivo de haber
ostentado durante . largo período el
caigo de Secretario de esta Corpo-
ración.

MES DE JUNIO
Sesión supletoria del día 2

Preside el señor Alcalde don
Santiago Aranda Navajas.

-Se acordó:
Aprobar el acta de la. sesión an-.

tenor. 	 •
Prestar cumplimiento a la co-

rrespondencia y demás disposicio-
n.es oficiales que afectan al M'un-
tamiento Pleno, recibidas después
de la última sesión

Llevar a efecto la construcción,
por el sistema de administración de
Ull nuevo Grupo de bovedillas en el
'Cementerio municipal.

Por enteradog de haber quedado
.desierto el concurso para el nom-
bramiento de Gestor Afianzado
los Arbitrios municipales de Mata-
dero Público, carnes frescas y sa-
ladas, Mercado y puestos' públicos
ei Inspección y reconocimiento de
mantenimientos.
—Desestimar el escrito de reposi--
ción presentado por doña Rosario
Prados Urbanos, en relación con el
impuesto de Usos y Consumos.

!Declare firme el acuerdo de es-,
te Ayuntamiento, por no haberse in-
terpuesto' por don Julián Urbano
García, dentro del plazo legal con-
cedido, el recurso de reposición
contra el mismo.

Aprobar la distribución de fondos
que ha de regir en el presente mes.:

sesión ,extraprclinaria del día 17
Preside el señor Alcalde, • don

Santiago Aranda Navajas.
Se acordó:
Designar a los señores que han.

de integre/. la Junta Administradora
del Servicio .- municipal de Aguas.

'Facultar a la Presidencia para
que, previos los asekoramientos qua
estime convenientes, 'interponga o
no recurso ante el Tribunal Econó-i
mico-Administrativo en. - relación
con la: reclamación económico-ad-
ministraitiva, con motivo del acta
levantada a este Ayuntamiento Por
la Inspección: de Hacienda por el
concepto de Usos y 'Cónsumos.

'Aplazar por lo que resta de ejer-
cicio, el envío de la,. Ordenanza
que había-de rectificarse, con 'mil-.
yo de la libertad de preció y comer-
cio de la patata, con referenciá a la
de 'mantenimientos.

tij
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• * * *

EI Infrascrito Secretario del Ayun-
tamiento de Castro del Río (Cór...
doba).
(Certifico: Que el Ayuntamiento

Pleno de esta villa, en sesión su-
pletoria celebrada el día dos del
presente mes, acordó aprobar el
precedente extracto de acuerdos.

Y 'para que así conste y remitir
al Excmo. Sr. Gobenador Civil de
esta provincia, para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la misma,
expido la presente de -orden y con
el visto bueno del señor Alcalde, en
Castro del Río a 13 de diCiernbre de
1950.—Firma ilegible..-Visto bueno:
El Alcalde, Santiago Aranda.

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión: municipal Per-
manente -de este Ayuntamiento,
'durante el segundo trimestre de
1950, que formula el Secretario de
este Ayuntamiento, en. cumpli -
miento. de lo dispuesto en el ar-
tículo 65 de la vigente Ley muni-
cipal.

MES DE ABRIL
Sesión ordinaria del día 1

No se celebró por falta de asun-
tos que hacer figurar en el orden del
día.

Sesión ordinaria del día 8
No se celebró por falta de asuntos

que hacer figurar en el orden del
día;

Sesión ordinaria del día 1 5
No se celebró por falta de asis-

tencia de número suficiente de se-
fiore,s Concejales para poder adop-
te acuerdos en. primera reunión.

Sesión supletoria del día 1 7
Preside el señor. Alcalde don

Santiago Aranda Navajas.
Se acordó: Aprobar el_apta de la

sesión anterior.
Prestar cumplimiento a la corres-

pondencia y demás disposiciones
oficiales que afectan. al Municipio',
recibidas después de la última, se-
sión.,

Conceder al vecino José López
Arandal autorización. para la apers
tuna de un Establecimiento de Con-
fitería.

Idem idem José Porcel Dávila, un
socorro de lactancia de 40 pesetas
mensuales hasta que sus hijos geme-
los cumplan. la edad de un año,

Idem idem; a doña Angela Merino
Millán, un préstamo ron garantía
hipotecaria de los Fondos del Pó-
sito_

Ideal idem a don Pedro Navajas
Criado, Licenciado en Farmacia,
la oportuna autorización para l a
venta; de medicamentos con destino
e las familias adcritas a la Benefi-
cencia municipal.

Aprobar diversas facturas cuentas
y liquidaciones formuladas, debida-
mente informadas por la Comisión
de Hacienda.

Sesión ordinaria del día 22.

No se celebró por falta de asis-
tencia de número suficiente de se-
ñores Cencejales para poder adop-
tar acuerdos en primera reunión.

Sesión supletoria del día. 24

Preside 9( señor Alcalde don
Santiago Aranda Navajas.

Se adordö: Aprobar el acta de la
sesión anterior.

restar cumplimiento a la co-P
rrespondencia y demás disposicio-
nes oficiales que afectan al Muni-
cipio, recibidas después de la últi-
ma sesión.

Conceder el derecho a ocupar du-
rante 5 años, con un promedio de
dos veladores y gratuitamente en la
parte de vía pública, en compensa-
ción con las obras que se comprome-
te a realizar.,

Sesión ordinaria del día 29

No se celebró por falta de asuntos
que hacer figurar en el orden del día

MES DE MAYO --
Sesión. ordinaria del día 6

No se celebró por falta de asun-
tos que hacer-figurar en el orden
del día.

Sesión ordinaria-del día 13 -

No se _celebró por falta de asis-
tencia de número suficiente de se-
ñores Concejales- para poder adop-
tar acuerdos en primera reunión.

Sesión supletoria del día '15

Preside el señor Alcalde don San-
tiago Aranda Navajas.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión anterior.

Prestar cumplimiento a la co-
rrespondencia y demás disposicio-
nes oficiales que afectan al Munici-
pio, recibidas después de la última
sesión.

Conceder a perpetuidad, previo
pago de los derechos correspon-
dientes una bovedilla del Cemente-
terio municipal, a don Francisco
Bonato Fernández.

'Conceder al vigilante de Arbitrios'
don Florentino Moreno Pérez, tres
-meses de permiso sin sueldo para la
resolución de asuntos particulaises.

-Conceder a don Manuel Pérez
Barranco, autorización para la eje-
cución de obras de construcción de
un Salón de proyecciones cinema-
togrcas.

Aprobar diversas facturas y
cuentas debidamente informadas
por la Comisión- Municipal de
Hacienda.

Sesión ordinaria del día 20

No . se celebró por falta de asun-
tos que hacer figurar en el orden del
dia.

Sesión ordinaria del día 27

No se celebró por falta de asun-
tos que hacer figurar en el orden
del día.

MES DE JUNIO
Sesión ordinaria del día 3

No se celebró por falta de asun -
tos que hacer figurar en el orden del
día.

Sesión ordinaria del día 10

No se celebró por falta de asis-
tencia de número suficiente de seño-
res Concejales para poder adop-
tar acuerdos en primera reunión.

Sesión supletoria del día 12

Preside el señor Alcalde don
Santiago Aranda Navajas.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión anterior.

Prestar cumplimiento a la corres-
pondencia. y demás disposiciones
oficiales que afectan al Municipio,
recibidas después de la última se-
sión.

Aprobar el presupueste de obras
de reparación.

Aprobar diversas facturas y cuen-
tas, debidamente informadas por la
Comisión Municipal de Hacienda.

Sesión ordinaria del día 17

No se celebró por falta de asis-
tencia de. número suheiente de se-
ñores Concejales para poder adop-
tar acuerdos en primera reunión.

Sesión- supletoria del día 19
Preside el señor, Alcalde don San-

tiágo Aranda Navajas.
Se acordó: Aprobar el borrador

del acta de la sesión anterior.
Prestar cumplimiento a la corres-

pondencia y demás -disposiciones
oficiales que afectan al Municipio,
recibidas después de la última se-
sión.

Aprobar diversos padrones y su
exposición al público por plazo de
oeho días, a fin de que los con-
tribuyentes en los mismos incluidos
puedan aducir las„ reclamaciones
que a. su 'derecho convengan.

Devolver el depósito que tenía
constituido doña Rosario Prados
Urbano y correspondiente a las

cuotas' giradas por Usos y.'Consu-
mos.

• esestitntir la petición de don
Antonio Millán Carpio, de nombra-
miento de Guarda del Paseo del
«General Varela» .

Sesión ordinaria del día 24

No se celebró por falta de asun-
tos que hacer figurar en el orden. del
díai.

Castro . del Río, 27 de noviembre
de 1950.—E1 Secretario. Firma ile-
gible.

el Infrascrito Secretario del Ayiln-
tamiento de Castro del Río (Cór-
doba).
Certifico : Que el Ayuntamiento

Pleno de esta Villa, en sesión su-
pletoria celebrada el día dos del
preSente mes, acordó aprbbar el
precedente extracto de acuerdos.

Y para que así conste y remitir
al Excmo. señor Gobernador Civil
de esta provincia, para su insen-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la
misma, expido la presente de orden
y con el visto bueno del señor Al-
calde, en Castro del Río a 13 de di-
ciembre de 1950,—Firma ilegible.--
Visto bueno: El Alcalde, Santiago
Aranda,

JUZGADOS
MARCHENA

Núm. 2
Don José Fernández Márquez, Juez

de Instrucción de Marchena.
En virtud del presente, intereso de

la Guardia Civil y demás agentes de
la Policía Judicial, la práctica de dili-
gencias en busca y captura de un su-
jeto, que se dice llamarse Pedro Po-
mero Cortés vecino de Puente Gen il,
de unos 50 años, grueso, bien trajea-
do, que se dedica a la venta de caba-
llerías, y que en la feria de Córdoba
de mayo de 1946, vendió una mula a
Antonio Merma Herrera, vecino de

Villanueva del Pey, y caso de ser
habido se ponga a disposición de es-
te Juzgado, en méritos de sumario
número 45 de dicho año por hurto.

Marchena, a 27 de diciembre de
1950.- José Fernández Márquez.-
Ei Secretario, Joaquín Ramos.

LA RAMBLA

Núm. 3
Enriqueta "Mata Moreno, hija de

Francisco y de Antonia, de 35 años
de edad, viuda, oficio de campo,
natural de Montemayor, y vecina de
Fernán-Nuñez, donde tuvo su último
domicilio y cuyo actual paradero se
ignora, comparecerá ante este Juz-
gado, en -término de diez días, para
constituirse en prisión- y cumplir la
condena de siete meses de Prisión
menor, que le ha sido impuesta en la
ejecutarla, recaida en la causa, que
se le siguió en este dicho Juzgado,
bajo el número 211 de 1949, por el
delito de hurto; apercibiéndole que
de no efectuarlo será declarada re-
belde y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

La Rambla, 29 de diciembre de
1950.-El Juez de Instrucción interi-
no, Rafael Moreno.—E1 Secretario,
P. S., Juan Sánchez.

PUENTE GENIL

Núm. 5
Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 1.48Z
de 1948 por hurto, que se tramita en
este Juzgado ha sido practicada la
siguiente tasación de costas.

Derechos de los Señores Juez, Se-
cretario, Fiscal, Agente y ejecución,
26'05 pesetas.

Derechos de Peritos, 20'00.
Reintengros del juicio, 7'50.
Total pesetas 53'55.
Y para que sirva de notificación al

condenado a su pago María Jiménez
Benjumeda, cuyo actual domicilio y
paradero se ignora, se le da vista de
la misma por el plazo de 3 días al
objeto de que la haga efectiva o la
impugne, y en este caso con las for-
malidades y en el término previsto
en la Ley, apercibiéndole que de no
hacerlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Puente-Genil, a 29 de diciembre de
1950.-El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 6
Cédula de notillaiciew

En el juicio de faltas número 920
de 1948 por hurto, que se tramita en
este Juzgado ha sido preicticada la
siguiente tasación de costas.

Derechos de los señores Juez, Se-
cretario y Fiscal, Agente y ejecución,
76'32 pesetas.

Derechos de Peritos, 20'00 pese-
tas.

Reintregos del juicio, 10'00 pese-
tas.

Total, 106'32 pesetas.
Y para que sirva de notificación a

183 condenadas a su pago Felisa
García Amador y Dolores Cosario
Bedmar, cuyos actuales domicilios y
paraderos se ignoran, se les da vista
de la misma por el plazo de tres
días, al objeto de que la hagan efec-
tiva o la impugnen, y en este caso
con las formalidades y en el término
previsto en la Ley, apercibiéndoles
que de nc, hacerlo les parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Puente Genil, a 29 de diciembre
de 1950.—El Secretario, Firma ile-
gible.

ME!. PROYINCJAZ.--CORDONA

Sesión extraordinaria del día 22
Preside el señor Alcalde, don

Santiago Aranda Navajas.
Se lacordó: - Designar- Gestor

Afianzado de los Arbitrios de Mata-
dero Público, Carnes frescas y sa-
ladas,. Mercados y puestos públi-
cos- e Inspección y reconocimiento
de- mantenimientos a don Blas Ve •
lasco García de Dios, por presentar
propuésta mas favorable a los inte-
reses de este Ayuntamiento.

Castro del Río, - 27 de noviembre
de 1950.—El Secretario, Firma ile-
gible.
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